
 
   

  
  

 

   
    

     
      

 

          
          

      

  

 

        
 

  

   
      

  

     
      

      
      

          
   

   

  
     

      
        

     

     
     

  

    

_________________________________________________________ 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

MINISTERIO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

Modelo de declaración responsable a emitir para regular las 
compensaciones de consorcios u otras entidades públicas gestoras de 
transporte metropolitano a Renfe Viajeros, SME, S.A. por las medidas de 
fomento del transporte público colectivo y de aseguramiento de la 
movilidad. 

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

D/Dª __________________________________________________________ 

con DNI _______________________________________________________ 

actuando en representación del consorcio o entidad pública gestora del transporte 
metropolitano __________________________________________ 

y con datos de contacto: 

- Dirección electrónica habilitada: _______________________________ 
- Correo electrónico a efectos de notificaciones: 

Declara responsablemente que: 

1. Asume el compromiso, como persona con capacidad de representación en el 
citado consorcio o entidad pública gestora de transporte metropolitano, de 
utilizar íntegramente la compensación a favor de Renfe Viajeros que 
procediera en cumplimiento de los acuerdos, convenios u otras fórmulas 
jurídicas existentes a reducir, desde al menos el 1 de febrero de 2023, el 
precio de los títulos multimodales integrados en los que participen servicios 
de Cercanías de Renfe durante el mismo periodo. 

2. Esta reducción es adicional a la que pudiera resultar de las obligaciones 
derivadas por la condición de beneficiario de la comunidad autónoma y/o 
entidad local correspondiente de las ayudas directas que se recogen en los 
artículos 43 a 49 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, para la 
reducción del precio e los abonos de transporte y títulos multiviaje. 

A cuyo efecto, el citado consorcio o entidad pública gestora del transporte 
metropolitano quedará exonerado del abono a Renfe Viajeros de las liquidaciones 
que hubieran correspondido durante 2023. 

Fdo.: (firmado electrónicamente a la fecha que conste en la firma) 
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